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OFICIAL
DEL

MINISTERIO D'E LA 'GUERRA
rrera, cese en el cargo de ayudante de campo del General
de brigada D. Joaquín Carrasco y Navarro, que manda. la
segunda brigada de la quinta división.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de marzo de 19IO.

PARTE OFICIAL
REALES ORDENES
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SuIleamaria
BAJAS

Señor Capitán general de la tercera región.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

AZNAR

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis~

poner que el capitán de Cab:¡Hetía D. j\'lanuel Romero de
Tejada y Galv5n, cese en el cargo de ayudante de campo.
del General de la segunda brigada de la divisi6n de Caba
llería, D. Joaquín MiJáns del Bosch y Card6.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de marzo de 1910.

Excmo. Sr.: Según participa á este Ministerio el Ca
pitán gltneral de la segunda regi6n, falleció el día 26 del
corriente mes, en Jerez de la Frontera (c:ádiz), el tCl1ien~e

genftr,a[ de la secdón de reserva del Estado· Mayor Gene
ral del Ejército, D. Manuel Sánchez ~\'1ira.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de marzo de 19ro.

AZNAR

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

'" * '"

* '1< *

Señor Capitán general de la primera región ..

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

* * *

o·· '\

"

Excmo. Sr.: Según l¡larticipa á este Ministerio el Ca
pitán general de la cuarta región, falleció ayer en Barce
lona el general de brigada D. Emilio Perera Abreu, que
mandaba la tercera brigada "de Cazadores. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
lvladrid 29 de marzo de 1910.

:AZNAR

Señor Presidente del Consejo Suprémo de Guerra y Ma
rina.

Se.ñor Ordenador de pagos de Guerra.

RECOMPENSAS

Grcu!aró Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien conceder la cruz de primera clase de la Orden del
Mérito Militar con distintivo rojo, libre de gafOtos, á los
1110ros que figuran en la siguiente relación, que principia
con Mohammed Ben Azmani y termina con I-Iammada
Ben Busfía, como recompensa á su distingui.do .comporta
miento y extraordinarios servicios en los hechos que se
detallan. .

De real orden lo digo á V. E. para su conoCimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muc;hos años. Ma-
drid 29 de marzo de 1910. . ..

':iiJid 6:lT;q [¡~::~~1 ¿)~~f. • .$ 1M ~ '(1 ~ ~'i i". ,.4-~' t¡, ~,~j.:~, _{~.~;.-'

&1 r0!;~ ff:;e~ ff.f:~:) ¡¡;r tDES.TINDS ;1;'} ;~\¡ .¡' ',':; ," Señor .••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á. bien dispo-
ner que el comandante de Caballería D. Rafael Pérez He-

. ,~. 1.'- ,'1 -. ; ::" ••. ~
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:Kabilns aque portouecen C,ase.

ReTacion que se cita.

liO:M:BREB

Por los combates de ju.lio de 1909

Recompenol

) Mohammed Ben AzmnnL ••.•••.•••••.••••.•
Farjalla.................... .••••• :. Mohammed Ben El Hqch Amar Uld Musa••••

» Mohammed Ben Mimun Mojtar.. • • • • • • • • • • • . . ..
:. Kaid Mimun El Hach Haddú .••••••••••••••• Cruz de La clase del Ménto Ml1itn.r con

"'1 » El Moh Moh U-Jebbah..................... distintivo rojo.
,¡J azuza. Ii 11 , ••• 11 , • 11 • 11 • M . B B lk

> esmn en M6hammed e asen.••••••••••.
» Mohammed Uld-Hn.mmí Ben Tahar•••••.•••••

Kebdana.••••.••.•••••••.•••••• 1 :t Cheij Ahmed AddúBen Aixa Zejuini .

Combate en las alturas del Ourugú el 29 de septiembre de 1909

FOlrjana. "'" ••• ' ••••••••••••• 'ICheij •.••••• /Mobammed Bel Ha~h Amar Uld Musa••••.••. [Cru,z qe ~.'t cla~e del Mérito Militar con
dl~tinhvo roJo.

Combate del Zoeo delJemis de130de septiembre de 1909

j
Chaid.•.•••• /Ahmed Abdú Ben Aixa Zejuini. ••••••.•••••• ¡Cru; ~e ~.a cla~e del Mérito Militar Con:

Hammada Ben Busfia.•••••..••••..•....•••• ~ dlstmtlvo rOJo.
[ .

Madrid z9 de marzo de I9IO.

11< * * , 1
-. ;,;'

~ZNAR

•••

RESIDENCIA

AZNAR

23 de febrero 'Último, y teniendo en cuenta la convenien·
cia de que, análogamente á 10 dispuesto para las dem~
unidades orgánicas, los cargos de caj~ro, ayudan~ey aUXI

liar de mayoda de las ComandanCias de Art~llería de
Ceuta y Melilla,. cuyas unidades están orgamzadas al
pie de guerra, sean desempeñados. por capitanes nombra·
dos expresamente para ello, y que no tengan además á su
cargo el mando de baterías, comO actualmente ocurre,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien resolver se a'7.
menten tres capitanes en la plantilla de c~da un.a de di~

chas Comandandas para los cargos reiendos,ltlc1uyén
dose este aumento en el primer proyecto de presupuesto
que se redacte y destinándose en comisión, hasta que as!
se verifique, dichos capitanes. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 29 de marzo de 19IO.

Señor...

•••

SeccIón de Infanterla
LICENCIAS

REEMPLAZQ
Excmo. Sr.: Vista la instancia que curs6 V. E. á este

Ministerio en 8 del mes actllal1 promovida por el coman-

Excmo. Sr.: Vista la instancia que curs6 V. E. ~ este
Ministerio en 21 del mes actual, promovida por el
capitán del regimiento Infa:qtería de Extremadura núme~

ro IS, D. Manuel Malina Galano, en solicitud de cuatro
meses de licencia para evacuar asuntos propios en la Ha~

bana y Baracoa (Isla de Cuba), el Rey (q. D. g.) ha teni~

do á bien acceder á'la petid6n del interesado, con arre~

glo á lo preceptuado en los arts. SI Y 64 de las instruc
ciones aprobadas por real orden de S de junio de 1905
(c. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. !~ara su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de marzo de Ig10.

AzNA2,

Señor Capitán general de la segunda regi6n•

Señor ?rdenador de pagos de Guerra.

* *- !t

. :•••

Estado Havor Central del Ejército
ORGANIZACION

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el gene~
ral de división de la sección de reserva del Estado Mayor
General del Ejército D. Ram6n González VaIIarino, el
Rey (q. D. ,g.) se ha servido autorizarle para que fije su
residencia en esta corte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. . Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 29 de marzo de IgIO.

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: AccedienJo á lo solicitado por el gene
ral de división D. Juan Ortiz de Saracho y Garda, el Rey
(q. D. g.) se ha servido autorizarle para que fije su resi
dencia en Sevilla, en situación de cuarteL

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de marzo de 1910. .

AZNAR

Señor Capitán gent:ral de la segunda región.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el gene-

ral de brigada D. José López Torréns, el Rey q. D. g.) se
ha servido autorizarle para que fije su residencia en Gra
nada, en situaci6n de cuartel.

De real orden 'lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
't-r'Iadrid 29 de marzo de 1~)I0.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: En vista de las razones ex
puestas 'por el Gobernador militar de Ceuta en escrito de
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AZNA&

* 1{< *

demás cfetos. Dios gUd"de á V. E. muchos años.
drid 29 de marzo dI' 1909.

dante de Infantería D. Isaac García Conde, pe1"teneciente
á la reserva ne Almería núm. 9, en solicitud de pasa1' á
situaci6n de reemplazo en esa regi6n, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien acceder á la petici6n del interesado, con Señor Capitán general de la primera regi6n.
arrccrlo á la real orden circular de 12 de diciembre de

<'.> Señores Director general de Carabineros, On1enadü1' de
Ig00 (C. 1. núm. 237)· . . pagos de Guerra y Director del Establecimiento cen-

De real orden lo digo á V. E. para su conoclmient<;> y . . tra! de los servicios administrativo-militares.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma-'"
drid 29 de marzo de Ig1O.

AZNAR

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

I •••

Sección de Cabnllerln
'MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el pri
mer teniente del regimiento Cazadores de Talavera, 15
de Caballería, D. Eulogio Delor González-Posada, el R~y
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado p~r ese Consejo
Supremo en 17 del mes actual, se ha serVido concederle
licencia para contraer matrimonio con D.a Fernand~ Alva
rez Blanco.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
.fines consiguientes. Dios gúarde á V. E. muchos años.
Madrid 2g de marzo de Ig10.

'.AZNAR~ .. ' fi ...__

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la se:xta regi6n.

•• •

CUERPO AUXILIAR DE ADMINISTRACION
. MILITAR

Excmp. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar definitivamente escribientes del Cuerpo Auxiliar de
Administraci6n militar á los provisionales D. Eloy Barre..
ra S~r¡.chez y D. Matías Garda Maestro, con destino en
las Ilftendencías militares de la quinta y segunda regiones,

'respectivamente, sargentos procedentes de la secci6n de
tropa de la Academia de Administraci6n militar y Co
mandancia de tropSls de Administraci6n militar de Ceuta,
por haber demostrado durante el tiempo de prácticas re
glamentarías aptitud suficiente para el desempeño .de su
cometido; debiendo disfrutar de la efectividad de 20 de

. septiembre último y prestar sus servicios, D. Eloy Barre
ra Sánchez, en esa Ordenaci6n y D. Matías Garda Maes
tro, en la mencionada Intendencia militar de la segunda
regi6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 29 de marzo de 1910.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda y
quinta regiones, Gobernador militar de Ceuta y Direc
tor de la Academia de Administración militar.

* * >1:

Sección de Arflllerfa
!MATERIAL; .J;lE ARTILLERIA:

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á J:>ie.n apro
bar el presupuesto, importante_1.597,70 pesetas, formul~
do por la j unta facultativa del Parque de.;a Comandancia
de Artillería de esa plaza para construcClOn de tapabocas
expansivos para; piezas de 24 cm, cargándose la expres~
da cantidad á la partida de <atenciones generales~ del Vl
gente plan de labores del material de Artillería.. .

De real orden lo digo á V. E. para su conoclmlento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2g de marzo de 1910.

.~ 1.~ •

AZNAR

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.. .

••• * * * ....<'

Secclon de Administración Militar
BANDERAS

l1xcrrio. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que por el Establecimiento central de los servicios
administrativo-militares se efectúe la remesa de una ?a,n
dera nacional para edificios militares al Parque admIU1s
l:rativo de suministro de Badajoz, en el cual se hará cargo
de ella la Comandancia de Carabineros de dicha provin
cia, previo pago de su importe, del que se cargará y dat~
1'::1. en la forma reglamentaria el expresado Parque admi-
nistrativo. . .

p~ real orden lo digo á V. E. para su conocimIento y

E:x:cmo. Sr,: El Rey (q, D. g.) se ha servido resolver
que en la pr6xima revista de comisario cause baja en el
segundo regimiento montado de Artillería, el obrero for
jador Manuel Ramírez Martínez, que ocupal'á una de las
plazas de su oficio, como contratado, en la Comandancia
de tropas de Administraci6n Militar de Ceuta.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años•. Ma..
drid 29 de marzo de Ig10.

AZNAR
Señor Gobernador militar de Ceuta.
Señbres Capitán general de la prim~.rp. ):egi611 y Ordenador

de pagos de Gue:r1"~~-
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Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

* * *

Señor Directol' general de Carabineros.
t\zNAR

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. remi
tió ~ ?ste Ministerio. en 25, del mes próximo pasado, pro,
movlaa por el carabmero lvlodesto Pérez :Molina, en súpli
ca de que se le autorice para us::r sobre el uniforme la
medalla de bronce de la Cruz Roja espa50la; y acreditan
do en debida forma hallarse en posesión de la misma, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á 10 solicitado
c.on arreglo á lo dispuesto en la real orden de 26 de sep:
tlembre de 1899 ·(C. L. núm. 183).. .

De la de S. M..10 digo á V. E. para su cor.ocimiento y
dem1s efectos. DlOS 'guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 dé marzo de Igro.

S&t!;m de JUStiCIl1 v l!snntos genemiu
CRUCES

------__IIOl.~_......KO....44!i__... _

MATRIl'.'l:ONJOS

. Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el !J1.é
d¡co mayor de Sanidad Militar D. Sixto Martín y Miguel,
~ las órdenes del Inspector médico de primera dasedon
1edro Altayó y Moratoncs, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
cc:n 10 informado por ese Consejo Supremo en 10 del ca
rnente mes, se ha servido concederle licencia para con
traer matrimonio con D.a Mada de la Concepci6n Dalles·
ter v Cuyas. .
. be r~al orticn lo di;;o á V. E. para su conocim'iento y
¿em<'ís efedcs. . Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 29 de rr.arzo de J 9 ro.
AzNAR'

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rim.

.. .. ..

INDULTOS

Excmo. Sr.: Vistas las instancias promovidas por los
confinad.os en la cárcc1 correccional de esa plaza Vicente
Roddguez Moro, Rafael Fradijas Alvarez, Sergio Rodrí~

guez Moro, Eugenio I~~drfguez Sanz y Santiago Fajardo
Péré'z, en súplica de indulto del. resto de la pena de un
año d: p.risión correccional qu~ á ca.da uno le fué impues.
ta en Ju1l0 de 1909, por el dehto de insulto á fuerza ar.
mada, el Rey (q. D. g.), visto 10 expuesto por V. E. en

1
~crito de 3r de diciem~re último, y. de acuerdo con 10
Informado por el Consejo S1,lprem.o de Guerra v Marina.

AZNAR

* * *

- 3lllD-<.~o....~alllmil·lllf _

TRAl'l5PORTES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á et:te
Ministerio en 31 de diciemhre último, promovida por el
oficial segundo de Oficinas militan s, en situaci6n de reem
plazo en la primera región y en comisión en ese Cuartel
ger.eral D. Augusto Boué Alba, e.l stiplica de que se le
abone el importe del pasaje de su familia desde esta cor
te á l\Ieli:la, que satisfizo de su pe·:;ulio; y tenie:-:do pre
sente que la real orden te!egr:ifica de. 20 de agosto del
año próximo pasado, negó el derecho á pasaje por cuenta
del Estado á las familias de los jefes y oficiales que fueran
destinados en comisión á ese Ejército de operacioneS y á
los establecimientos organizados en la península con mO
tivo de la. campaña, disposición que el recurrente no des
conocía al trasladar á su familia. en 9 ele nO'/Íembre últi
mo á Melilla, el Rey {q. D. g.!, de acu,::rdó con 10 infor
mado por la Ordenación de pagos de Guerra, se ha servi·
do desestimar dicha instancia por carecer de derecho á lo
que se solicita.

De real orden lo digo á V. E. pa:-a su ccnocimiento y
demás efectos. Dios guar¿e á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de marzo de 1910.

AZNAR

Señor Comandante en Jefe de las fuerzas del Ejército de
operaciones en :Melil1a.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Capitán genecJ,l de la. séptima región.

Seño~ Ordenador de pagos de Guerra.

SeccIón de Si!nIdnd Militar
BAJAS

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el médi
co provisional de Sanidad militar D. Marcelino Alas y

eores, con destino en la fabrica ele armas de Toledo, ~l
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que cause baja
e~n el citado cuerpo, como médico provisional, y que con
Ílnúe figurando en la reserva gratuita 1acultativa del mis
mo hasta cumplir su compromiso en el Ejército.

De real'orden lo digó á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de marzo de 1910.

Señor Capitán general de la octava región.

Señores Capitán general de la séptima regió:1, Ordena
dor de pagos de Guerra y Director de la fábrica mi
litar de sLlb&istencías de Vall:l(~ü;íd.

SUBSISTENCIAS l E.. xc~o. Sr.: Visl:a la instanda que V. E. cursó á este
Ex<: ::0" ~r.: En vista del escrito que V. E. dirigió á ÑIlnlstcno con fecha 17 del actual, promovida por el ve·

este MlIllsteno con fecha I5 del mes actual, solicitando terinario segundo D. Publio Coderque y G6mez con des
e: envío de harinas á los establecimientos administrativos tino en el regimiento ele Sesma, núm. 22 de Cab~l1ería en
de sllminbtro enclavados en esa r("gión, el Rey (q. D. g.) súplica de que s: le c?nce~a la licencia absoluta, el Rey
hl tenido á bien disponer que por la Fábrica militar de (9' D. g.) ha temdo á blen dlsponer que cause baja en el
subsistt:ncias de Valladolid, se efectúe la remesa de 200 C~lerpo á que 1?erte~ece por fin. del corriente mes, expi~
quintales métricos de dicho artículo al Parque de sum:' dlénd?sele la llcencla absoluta Sln goce de sueldo ni uso
nistro de esa .capital y 300 al de Vigo, cOllobjeto de cu- de unlforme, con arreglo al arto 34 de la ley constitutiva
brir.las atenciones del servicio y rnpuesto reglamentario; del Ejército. .
deblendo afectar al capítulo 10.°, artículo I.~ del vigente De real orden lo digo á V. E. para su conocimieñto
presupuesto, los gastos que se originen con motivo dees. y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
taa remesas. Madrid 29 de marzo :le 1910.

De l'eal orden 10 digo ú V. E. para su conocimiento y
demás efecto!!. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 29 de marzo de IgIO.
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El Jefe de la Sección,

ViCfmtc 'MarquJr¡u.

SeccIón de CabuIlerm
DESTINOS

Circttlar. El Excmo. Señor :Ministro de la Gue:ra se
ha servido disponer que el soldado del regimiento Húsa
res de Pavía, Pedro Rodríguez Serrano, pase á continuar
sus servicios al escuadrón de Escolta Real, por haberlo
solicitado y reunir las condiciones reglamentarias.

Dios guarde á V ... muchos años. Madtid 29 de mar
zo de 1910. •

SeccIón ae Artillería
VACANTES .

DISPOSICIONES
de la Subseefetaría y Seooiones da este Minist6rÍ&

y ¡le las Dependencias centr~Ies

-----__Ql·I!.'.I·III'l~I:t,M:\&\lI!..·5II.. ~·~...aJQ¡¡¡¡WllJj.Il'.l.._\ _

Señor Capitán general de la octava regi6n.

--------·Ill.._ilII!lha............IlI·a••·IilIIl _

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don
Pedret Garda Faria, vecino de Barcelona, calle del Prín
cipe de Asturias núm. 15, en solicitud de que el dep6sito
de 2.000 pesetas que constituyó en 24 de abril de ]878,
para responde1' á la suerte que le pudiera caber en el
reemplazo, se apliquen, á los efectos del arto 37 de la
ley de reclutamiento; á favor de su hijo Ped1'o García
Montoya, el Rey (q. D. g.), en analogía con lo preV'enido
en la real orden dictada por el Ministerio de la Gobcrna-.
ci6n de 31 de mayo de 1889 (D. O. núm. 139), se ha ser
vido desestimar dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 29 de marzo de 1910.

Excmo. S~·.: En vista de la instancia pj'omovida por
Manuel Gonzálcz Alonso, veciná de Rosal (Pontevedra),
en solicitud de que se le conceda autorización para redi
mir del servicio militar activo á su hijo Teodomiro Gon
zález Trigo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informa
do por V. E. en 2 del mes actual, se ha servido desestima.t'
dicha petición, con arreglo á las prescripciones del artícu
lo 174 de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de marzo de 19ro.

í\ZNAR.

:ANGEI: :AzNAR.

Señor Capitán general de la cuarta región.

* * *

ISeilor...

Excmos. Señores Capitán general de la primera reO'Í6n~
Comandante general del Real Cuerpo de Gua~dias;
Alabarderos y Ordenador de pagos de Guerra.

Vacante en el grupo mix.to de la Comandancia de Al:"
tillería de Ceuta, ~na plaza de obrero herrador de segunda
clase, contratado por cuatro años, dotada con el sueldo

I anual de 1.200 pesetas, derechos pasivos y demás que coní ceae la Iegislaciónvigentcl de orden del Excmo. Sr Minis'"

i "
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Señor Capit<ín general de la segunda región.

Sefior Capitán general de la primcl'a regi6n.

Sefit1r Otdt"na:dor de pago's q,e Guerra.

REDENCIONES
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don

Francisco Pintado Carranza, vecino de esta corte, en soli
citud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas que depo
sitó en la Delegaci6n de Hacienda de la provincia de
Madrid, según carta de pago núm. 177, expedida en 28
de diciembre de 1907, para redimirse del servicio militar
activo como recluta del reemplazo de 1907, perteneciente
á la Zona de Madrid, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuen
ta lo prevenido en el arto 175 de la ley de reclutamiento,
se ha servido resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas
de referencia, las cuales percibirá el individuo que efec
tu6 el dep6sito, ó la persona apoderada en forma legal,
ségún dispone el arto 189 del reglamento dictado para la
ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á V~ E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de marzo de 1910.

* * ~.

AZNAll.

'AZNAR

Sectlón de Instruttl6n, Reclntamlento y CuelDos ~Iversos

RECLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el re
cluta del reemplazo de 1909, por el alistamiento de An
dújar (Jaén), Antonio Parras Sánchez, en solicitud de que
se deje sin efecto su llamamiento á filas; y teniendo en
cuenta que le correspondi6 ingresar en ellas, como exce
dente de cupo, para cubrir la baja que produjo Antonio
Parra Rodríguez,' el Rey (q. D. g.) se ha servido desesti-
mar dicha petición. . .

De real orden 10 digo á V. E. pal'a su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de marzo de I9ro.

S~ñor...

---- .._IIl........-- ....~ .....·~ _

* * *

'AZNAR

OBRAS CIENTIFICAS y LITERARIAS

Circular. Excmo. Sr.: En vista del escrito que did
gi6 á es'te Ministerio en 12 del mes actual el Presidente
del Consejo de Administración de la Caja de Huérfanos
de la Guerra, remitiendo un ejemplar de la obra titulada
«Higiene Militar (conferencias para oficiales),) que acaba
de imprimIr el colegio dependiente del mismo, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que por todos los cuer
pos y. dependencias militares se adquiera, por cada uno
de ellos, un ejemplar de .la referIda obra, al precio de 1
quince pesetas; satisfaciéndose su importe con cargo al 1
fondo de material de los mismos. 1

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ,
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de' marzo de 1910.

Señor Capitán general de la séptima región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

~n 5 del actual, se ha servido dccestimar la p~tidón de los 1
recurrentes., ¡

De real orden lo digo' á V. E. para su conocimiento y i

demás efectos. Dios guarde 'l: V. E. muchos años. Ma- ¡
drid 29 de marzo de I9ro. .

AZ::-l"AR.

..
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ho de la Guerra se anuncian las OposlclOnes, á {in de
que los que reunan las condiciones que para ocuparla se
exigen por el reglamento de 21 de noviembre de I~84
(C. L. núm. 381), puedan dirigir las instancias, escritas
por sí, al señor coronel primer jefe de la expresada .Co
mandancia, en el término de un mes á contar desde esta
fecha, acompañadas de certificados que acrediten su per
sonalidad y conducta, expedidos por' i:mtoridadesloeales,
así como el de aptitud de los cuerpos, establecimientos 6
empresas particulares en que hayan servidt>:' , . '. l· """.

Madrid 24, de marzo de Ig10.

El Jefe deJa. Sección, ,'.

, '.-.:' :"":t,~ ",~ .:":'i ,;.~:,::: ::.. : I; 'Manuel M, l:!uent(~ .:-'

Seccl6n de Ingenieros
PREMIOS DE REENGANCHE

Circular. Con arreglo á lo dispuesto en la regla: 10.
de las instrucciones apr:obadas por real orden de 14 de
enero de 1:904 (C. L. nóni. 6), se publican á continuaci6n,
de orqcrn del Excmo. Sr.. Ministro de la Guerra, una rela
ci6n de las'bajas ocurridás en la escala general de sargen
to~ !\~~p.ga;tt¡;;%d,()~Jrqppremio, y otra de las altas eh la de
~spi.t,ai.lfes,'con expresión deloSo,motivos '<!ue· ht~'-eaman
(relacionesnúms. 1 y 2). " .

.Madrid 28 de marzo de 1910.

li:llefé de 1& SeCción;

.... '~';'.: :~'-:'," ~~.:::: :::' ; ...., ." ':.:,': :.~._,. Josi¡ 'Mu:vt1.,,:.J!

Relacl,óll núm. i

Bajas oCUt'rida& en la 68ca.la UMal da sargentos "eenganchaio8 con premio.
m

F'"" ,,,. boj. ~Cuerpos ó unidadell en ql1e NOMBR:t8 llotJ,vo de 1& baja Oblerva.c1oDOIsirven .~fq llo.
. - , ~~,;_ ~..ee á,' ~e~llo' clV~ • -'~ 7-:- ~¡. 1 . ,

según real orden de 24 o Existen siete vacantes de re.
5.'!) reg. mixto de rnga.••• '''mIlo M""".. d.1 Rey•••. " -{ d. m""'" d, 19[0 (D"~1. =. 19[0) .....,hadO, oo. p'om10.

\ 1110 n"'.ICIAL núm. H).. '11 l' ,]
Rela.ción núm. 2

Alias oClll'ridas en la ~scala geflet"al de earuenws aspirantes aser r8$giulcAado3 con premio.

Fecha en que
reunieron condIcionel, Cuerpo! ó tUUdadel HOKBRES

para el reengancha Vofivo del alta Obervaclon8ll
en que BirTen

AñoDi.. Mal-
Debe fignrar en la

escalágéneral de
Com"""" d. ""lé""'O'dO~ r'b'" ,Ido .,op...to "",. "

aspirantes con la
1:18 t:opaa de la 9omsr:- A.dolfo Marti Vilarrasa......... 1.- leb,"ero... 1910 clasificación.en las condiciones antigüedad que
dllnCIl!l de Ingernerosde. . reglamentarIas para el reen- le asigne la Junta

..M:<3,L'Prca••••.•••..••••. gaUche con premio..•••••..•• Central de engan·
11 ches y reengan-

I !I ches.
J

Mad.~jd 28 de marro de 11.110. Ma1t1á.

'.'

El Jefe de 1& SeccIón,

'Frattcisco Martín Artáe~
, I

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia D. Luis Noé Rodríguez, que se encuentra
en el período de observaci6n por enfermo en esta corte
de orden del Excmo. Señor Ministro de la Guerra se le
autoriza para prorrogar por un mes más su residencia en
Málaga.

Dios guarde áV.S.muchos años. Madrid2SdemarKQ
de 19I<J.

Señor Director de la Academia de tnfantería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la pt!mer~' y s~..
gunda regiones.

El Jefe de la Sección,

)\ '\ . "'t Eranclsco 'Martín Arrite,

Séfi.or Director' de la Academia de Artillería•.

,iExcmos. Señores ~éÍpitanesgenerales de la primera y ter
cera regiones. .

~etclon de ImtrnUl6D. ReclutamIento venerpos dIversos
\ .LICENCIAS

En vista del escrito de V. S. de 26 del actual y del
que en copia acompaña del certificado del m.é~ico de esa'
Aca demia, de orden del Excmo. Señor Mlmstro.de la
Guer.ra le ha sido concedido un mes de licencia por enfer
mo, p.'ira Alicante, al alumno de la misma D. Fernando
Figuer:ts y Figueras. ,

Dios guarde á V. S.muchosaños. Madrid 2Sde marzo
de Igro.
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Asociación del Colegio de Santa BárbM'1 ySan Fernando
Tesorerla del Consejo de Administraoión

BalaDe. de Caja correspolldlente al mel do la fecha

PARTE NO OFICIAL

•
DEBE . PelietM etIl. HABER Pe.etM ctr.

E:l'istencia. anterior........... o •••••••••••••• , • 222.507 19 Socios bajas ••••••••••••••...• ,., ............... 4 00
Cuotas de cnerpos y I!ocios de febrero (Artillerb) PensIones satisfechalil á huérfanos... • ••.• o ••••• ~.46tl líO

Yenero y febrero Cfngenieros)•.•. o •••• •••••••• 12.879 80 Gastos de 8eCl'etaria.... o o ................ o ••• : 8S4 00
Recibido por el Colegio de la Adminililtración

\ Pensiones de dote acreditadas•.• o •••••••••••••• 1.452 5(}
Militar (consignación de febrero) .•••••••.•••. 4.822 50 Seguro de la finca de Carabanchel en 1910 ••••.• 60 líO

Honorarios de alumnos.......... o'. • •••••••••• :102 50 Pensiones de dote satisfechas á hnérf:mll.8, baja
Pentiones de dote acreditadas en febrero.••••••• 1.452 50 en IR Asociación .••.•• o •••• o ••••••••••••••• 1.188 25

Gast~do por el Colegio en febrero.•.••••.•...••• 3.944 28
'. ; ExisteriCis·en Oajlt•••·•• '•••••• ~ ................. 230.4,12 f)4

. ..

-
8t1ftt.a. ,. ....... 240.864 ~9 8'"tKa••••••• ~ 240.864 4\)

-
Detalle de la uiatenoia en Caja

En metálico en caja. " ., " " I " •• " •••• " " ., .

E. id. en id. de Vitol'ia••• ,. .
En éuent&ilol'rlente tlifel'Banco Espa.fla••••••••••••••
En id. id. en el id.tia id. de Vitoría••.•••••••.••••.•••
En abonarás pendientes de cobro•.•••••••• ; ••••••••••
En carpeta de cargos pendientes..••••••••••••••.••••
Finca de Oarabanchel. ' ; .
En papel del Estado deposi:tado' en el Banco de Espafia

(62.líOO pesetas nominales en titulos del ~ por 100
interior)•••• "..•. ".. " ".• , •••• "" •••• "•" .

Caja de ahorroa (27 huérlanat!) ••••••• , ••••••• , .••••••

8vma., ••••.

2.027,86
812,38

26.500,00
7.000,00
lí.110,60
6.734,10

104.989,85

51.866,25
25.34:,),00

211().412,1'í4

Número de IOcios existentes en el dia do la fecha
•

SOOIOS

o to! Q Q ¡ to! ~ o to! to!
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'" I'l §.I:l a ~ ~ ~ ~ ¡; El.
i '" a II.. • • po . .. ·IIQ 'lil lClo lClo c:> ·.. .. .. r; .. ·l:l ¡;; e ". r . ·'" ~ o · ·i ~ i i · J::l ·· l!.

ji .. : ·.. . · . ·.
_lIt_ · , . . · ·- - -

1
:t

ExIstencia en 15 de febrero de 1910., ••••••••••••••••••••••
·Altas•• .,."" ••.•• "t " " •• "" •••• t •••••••••• " ••••

8'uma ••• " •• ".".".""".,, • . "" ".
&js8 ... """." •• "" •••• "",, •.•• ,,"" "• .,." ••• """."" •• " ... "" ".,,

Quedan .. " ••• " "" """ .. "

» 6 27 113 196 291 643 '75 '1. '152
:t :t :t 3 4 ¡¡ 18 » 25------------
» 6 27 116 200 296 656' 475 1.177
:t » :t 1 S 4 5 13 26

1 ---:"'\-;- --;;¡ m m m -;¡rn~
Número do huérfanos enstent61 en el díQ de la fecha y IU olasificación

En AcademIa! En C&ITerlll\ PensIón
En el Colegio Por lnco1'l\orar Militare¡¡ elviles Con pellllón de dote A.lp1rantcs Totales

- ,

Varones ••• "•• ".... ".... 31 7 18 4 Si :t 6 99

Hembra..............\ 12 9 i> :t • 84 SO 11 g6

TOTA.L:!S •••• ; •• '8 ]6 18 4 68 30 16 195

• •
V.-ll.-

mGeneral VIcel!lr8.1dente,
Juan Gowantes.

Madrid 14 de marzo de lino.
E! tenIente coronel TOlorero,

Severo G6mez Núfíez.


